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Códigos y clasificaciones en medicina general/
de familia
Clasificación internacional de enfermedades; Clasificaciones diagnósticas; Codificación de la historia clínica; Conjunto mínimo
básico de datos; Grupos de diagnósticos relacionados; Medicina familiar y comunitaria; Medicina general
Los médicos de cabecera asocian
los códigos y clasificaciones a ta-
reas rutinarias. En un centro de
salud pionero, en Galicia, llegó a
utilizarse la expresión «hacer la
WONCA», al asignar un código
de la Clasificación Internacional
de Problemas de Salud en Aten-
ción Primaria (CIPSAP) a la mor-
bilidad atendida –a dar una cabe-
zada, como siesta–; ya se sabía, si
alguien se dormía un rato des-
pués de comer estaba «haciendo
la WONCA». Ese uso indiscrimi-
nado y poco provechoso de la cla-
sificación de problemas ha gene-
rado rechazo en numerosos profe-
sionales ante todo lo que suene a
códigos y clasificaciones. Sin em-
bargo, es un campo apasionante,
reflejo del desarrollo científico y
tecnológico en las áreas médicas
y de tecnología de la información, y
en el que nos jugamos mucho los
médicos de cabecera, como profe-
sión y como grupo sometido a
múltiples intereses, no sólo co-
merciales.
El interés ha aumentado por:
1. El desarrollo de la historia clí-
nica informatizada, de la que
existen múltiples versiones, nin-
guna definitiva; en España se
han producido dos versiones, «Hi-
pócrates» y «Galeno», encomia-
bles pero lejos del ideal al que
empieza a acercarse la iniciativa
norteamericana del «Electronic
Medical Record»; el camino a re-
correr es largo, de una duración
superior a la esperada.
2. El interés por el resultado sa-
nitario (el cambio del estado de
salud atribuible al antecedente
de la atención sanitaria) que obli-
ga a intentar establecer una co-
rrespondencia entre el proceso de
la atención y el estado de salud
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del paciente, para lo que se nece-
sitan clasificaciones y códigos re-
finados y precisos, bien aceptados
por los clínicos.
3. La preocupación por el coste de
la atención y el uso eficiente de
los recursos; el pago prospectivo,
tipo «per capita», exige correccio-
nes para predecir el uso de recur-
sos, de la misma forma que el pa-
go retrospectivo, tipo «por acto»,
exige códigos precisos de las acti-
vidades realizadas en la consulta;
la tendencia es al uso de clasifi-
caciones que agrupan a los pa-
cientes/patologías según el uso de
recursos, tipo GRD en el hospital
o ACG en primaria.
La WONCA (organización mun-
dial de médicos generales/de fa-
milia) tiene un Comité Interna-
cional de Clasificación que ha
elaborado, sucesivamente, 3 cla-
sificaciones: la de problemas de
salud ya citada (CIPSAP), la Cla-
sificación Internacional del Pro-
ceso en Atención Primaria y la
Clasificación Internacional en
Atención Primaria (CIPAP). Esta
última engloba a las dos previas,
y existe en versión castellana y
catalana. La CIPAP permite cla-
sificar la razón de consulta (lo
que lleva al paciente a consultar),
el proceso de la atención (lo que
el médico hace o manda hacer) y
la morbilidad atendida (el proble-
ma de salud, según el nivel de co-
nocimientos del profesional que
lo registra). En 1998 se publicará
la segunda versión de la Clasifi-
cación Internacional en Atención
Primaria, cuya ventaja funda-
mental es que incluye la defini-
ción de los términos a codificar;
además, esta segunda versión se
publica con 2 herramientas que
la complementan, las tablas 
COOP, para la clasificación del
estado de salud, y el código 
DUSOI, para la clasificación de
la gravedad.
La Clasificación Internacional en
Atención Primaria tiene como ca-
racterísticas que la singularizan:
a) permitir clasificar la razón de
consulta; b) utilizar un doble eje,
que admite codificar, al tiempo,
el problema de salud atendido 
y el proceso de atención para el
mismo; c) ser compatible con la
CIE-9 y la CIE-10; d) definición
de las rúbricas, y e) publicación
simultánea con instrumentos
adecuados para medir el estado
de salud y la gravedad de la en-
fermedad. Todo ello hace que la
Clasificación Internacional en
Atención Primaria haya sido
aceptada como oficial en los siste-
mas sanitarios holandés y norue-
go. En España la situación es
confusa, pues no hay decisión for-
mal alguna, pero por la vía de los
hechos se está imponiendo la
CIE-9-MC, sobre todo por la pre-
sión hospitalaria, como reflejo del
hospitalocentrismo de nuestro
sistema sanitario. En cualquier
caso, no son muy alentadoras las
experiencias de Castilla y León o
la del INSALUD con el SICAP,
que no resuelven los problemas
de los clínicos y trasladan la bu-
rocracia al médico, empleando
clasificaciones sui generis.
De la misma forma que muchos
médicos confunden a la WONCA
con sus clasificaciones, otros mu-
chos creen que la CIE-9-MC es
una clasificación internacional.
La Clasificación Internacional de
Enfermedades (CIE) se ha venido
publicando desde 1893, para la
codificación de las causas de de-
función. La novena versión con-
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llevó la publicación posterior de
una versión estadounidense (la
CIE-9-MC, MC por «modificación
clínica», CM en inglés), por el
United States National Center
for Health Statistics, con un
quinto dígito, que se emplea en
Estados Unidos para el pago por
acto (para la mortalidad siguen
utilizando la CIE-9, al objeto de
asegurar su comparabilidad in-
ternacional). La CIE-9-MC se ha
empleado para clasificaciones de
grupos de «isoconsumo», de pa-
cientes y patologías que consu-
men los mismos recursos, como
los GDR o la ACG. La difusión y
adopción de los grupos de diag-
nósticos relacionados (GDR) en
muchos hospitales europeos ex-
plica la aceptación de la CIE-9-
MC en sistemas sanitarios públi-
cos como el español, donde no
existe pago por acto. Implantar
dicha clasificación en atención
primaria sería el último acto de
una difusión absurda: una clasifi-
cación de uso hospitalario y desa-
rrollada para un tipo de pago 
inexistente en primaria. Más ló-
gica tiene el uso de los ACG (Am-
bulatory Care Groups), para los
que se utiliza la CIE-9-MC, pero
que al menos se ha desarrollado
para su uso en atención primaria
y tiene base poblacional.
El mundo de los códigos y clasifi-
caciones es muy amplio. Abarca
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clasificaciones populares, como la
de los problemas de salud mental:
la DSM-IV (Diagnostic and Statis-
tical Manual of Mental Disorders)
–que se ha coordinado con la CIE-
10 en su apartado de enfermeda-
des mentales a la de datos radio-
gráficos– desarrollada por Canon,
pasando por la CPT del proceso
(Current Procedural Terminology)
y la SNOMED (Systematized No-
menclature of Human and Veteri-
nary Medicine). Muy interesante
es la clasificación de Read, oficial
en el sistema nacional británico,
que abarca tanto la atención hos-
pitalaria como la primaria.
La utilización de ordenadores, la
historia clínica informatizada, exi-
ge la codificación del vocabulario,
lo que se ha revelado como una ta-
rea casi imposible, por la existen-
cia de múltiples términos y sinóni-
mos en la jerga médica. Un inten-
to que ha llegado hasta la práctica
clínica es ELIAS, de la Universi-
dad Erasmus, de Rotterdam (Paí-
ses Bajos), construido sobre la Cla-
sificación Internacional en Aten-
ción Primaria. Con el sistema
británico PEN/PAD ha trabajado
una iniciativa europea, el proyecto
GALEN. En Estados Unidos en-
contramos los vocabularios anexos
a las historias clínicas COSTAR y
HELP.
Por último, entre los problemas
sin resolver de los códigos y clasi-
ficaciones destaca el de la defini-
ción, normalización y aceptación
de un «conjunto mínimo de da-
tos» a registrar en toda entrevis-
ta clínica, lo que se pone en cone-
xión con la historia clínica infor-
matizada y otras necesidades en
atención clínica y, también, 
con las tarjetas sanitarias «inteli-
gentes». 
Así pues, el campo de los códigos
y de las clasificaciones se está de-
sarrollando sin que los médicos
generales/de familia españoles
tengamos mucho que decir, ex-
cepto aceptar por la vía de los he-
chos aquello que se nos imponga.
Es hora, pues, de analizar el con-
tenido de esta área de conoci-
miento y su aplicación para resol-
ver las necesidades clínicas, de
formación y de investigación en
medicina general/de familia.

J. Gérvas

Grupo de Clasificaciones de la semFYC.
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